
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2022-55064 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior (cd segunda instancia, 
archivo 6), el informe secretarial visto en el archivo 7, con fundamento en lo 
dispuesto en el último inciso del numeral 3° del artículo 322 del Código 
General del Proceso y el artículo 12 de la ley 2213 de 2022, el Despacho 

resuelve:  

 1.- DECLARAR desierto el recurso de apelación formulado por la 
promotora de la acción de protección al consumidor contra la sentencia 
dictada el 29 de julio de 2020 por la Delegatura para Asuntos 
Jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 2.- REMITIR el asunto a dicha delegatura, precisando las razones de 
la devolución. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 28 
fijado el 6 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  
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